
    

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: 

Inscritos en el libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 "de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios (Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Merc 

NO” A DE SOCIOS Y ACCION *TAS 
Al 31 De Diciembre De 1.993 
  

  

COMPAÑIA DE INVERSIONES GUAYAQUIL S. As 
  

SE; 
TOTA     

DATOS DEL ACCIONISTA _ O SOCIO Acciones Nominativas Cías. Anónimas y Eco. Mixta 
  

Cédula de Identidad Para Inversión Extranjera 1/. 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

No. Apellidos y Nombres Completos RUC o Pasaporte Nacionalidad TIPO DE INVERSION Ordinarias Preferidas 

¡ED | SUBRE] Neutra | Nanal. | No. Total (a) No. Total (b) 
arcos y Águirre Marla ddl Pilar uatoriana 4 11640.000,00 

Marcos y Aguirre Ana Rosd " 40.000,00 
De Castellane María Delid de 09-085666p1 40¿000,00 
Puga Dillon Olga | 09-037166[57 40,000,00 
Marcos Stagg Xavier Enrique 09-019070b7 40.000,00 
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Certifico que la información es correcta 
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5 1001 
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Lugar y Fecha de Presentación 
e CUA LOARSIONES 

LORCA 4 

1. REPO 
SiRtE   

TOTALES   Y 21000.000,00       

1/. Marque con una X el casillero que corresponda al tipo de inversión según el Régi 
recta (1ED), Subregiona!, Neutra o Nacional (no remite utilidades fuera del país). 

Notas: Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la sociedad hubiera amortizado a 
misma columna “Apellidos y Nombres Completos”* 
para el caso de las compañías limitadas rige lo dispuesto en el Art. 114, 
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stll (Art. 133 de la Ley de Compañías). 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. APORTACIONES 
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acciones readquiridas en las columnas respectivas; y 
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